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DECRETO  NO  :       E_1521/2017                      /

COLINA,  07  de Julio de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-1387/2017  de  fecha  21.06.2017  que  llama  a  l¡citación  pública  del

proyecto  denominado  "Construcción  Mu"icanchas y C¡rcuito Aerób¡co,  Comuna  de
Colina"    y aprueba  las  Bases Administrativas y   Bases   Técnicas.   2) Memorándum
NO   493/2017,      de   fecha   O7   de   jul¡o   de   2017,   de   la   Secretaría   Comunal   de
Planif¡cación,     mediante     el     cual     solicíta     Decreto     Alcaldicio     que     apruebe
modfflcaciones   a   las   bases   administratívas   y   técnicas   de   la   licftacIÓn   aludída
precedentemente;  y  'o  dispuesto  en  la   Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const"cional  de
Municipalidades,    Ley   NO    19.886   de   bases   sobre   contratos   administrativos   de
suministro y prestación  de  servicios;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Apruébense    las    modmcaciones    a    las    Bases
Admin¡stratwas   y   Técnicas   de   la   Licitación   Pública   del   proyecto   denominado
ffConstrucc¡ón  Multicanchas  y  Circuito  Aeróbico,  Comuna  de  Colina",  en  el

siguiente tenor:

a)   E'¡mínese el  punto  NO 7,  "S¡stema de  lluminación" de  las  Bases Técnicas.
b)   Reemplácense   los arch¡vos correspondientes a  la planimetría del  proyecto,

subidos al  Portal con fecha 21  de junio de 2017,  por los adjuntos el  día  7 de
julio  de  2017.

c)   Reemplácense  los Anexos  NO 7A y  NO 7B,  subidos  al  Portal con fecha  21  de

junio de 2017,  por los adjuntos el día 7 de julio de 2017,  "Anexo NO 7A Nuevo
Listado pamdas" y "Anexo  NO 7B  Nuevo  Final  Listado   pa"das".

d)   Modifíquese  el  punto  A.1   del  ariículo  NO  9  de  las  bases  administrativas  en
cuanto  al  monto  asociado  a  la  garantía  de  seriedad  de  la  oferta,  la  cual  se
requería    por   $    1.000.OOO.-,    cambiándose   a   $    500.000.-   por   línea   de

DISTRIBUCION:

es,  por cada proyecto al que se postule.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHiVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA
lPAL (S)

Alcaldía
Secretaría  Mun¡cipaI
Asesoría Jurídica
Direcc¡ón  de  Control
Secplan
Un¡dad  de  Licl'taciones
Dirección de Administración  y  F¡nanzas
D.O.M.

Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NOJ±jl/ 2017

MAT.:  So'icita  Decreto Alcaldic¡o

Colina,  7  de  Jul'io de 2017

DE        :    SR. PABLOSEPÜLVEDASEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Junto  con  saludar,  me  permito  solicitar a  Ud.,  Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  las  sigu¡entes

modif-icaciones    a    'as    bases    adm¡n¡strativas    y    {écnicas    de    la    lic¡tación    "Construcclión

mult¡canchas y c¡rcu¡to aeróbico, Comuna de Colina'',  lD-2686-34-LP17:

a)    Elimínese el  punto  NO  7,  "Sistema de lluminación" de  las  Bases Técn¡cas.

b)    Reemplácense{los archivos correspondientes a la  p'an¡metria del  proyecto,  sub¡dos al

Portal  con fecha  21  de junio de 2017,  por los adjuntos el  día  7 de julio de 2017.

c)    Reemplácense  los  Anexos  NO7A y  NO7B,  subidos  al  Portal  con  fecha  21  de  jun¡o  de

2017,  por 'os adjuntos  el día 7 de julio de 2017,  "Anexo  NO7A Nuevo  Listado  partidas"

y "Anexo  NO7B  Nuevo  F¡naI  Listado  partidas".

d)    Modifíquese  el  punto  A.1  del  artículo  NO9  de  las  bases  adm¡nistrativas  en  cuanto  al

monto   asociado   a   la   garantía   de   seriedad   de   la   oferta,   la   cua'   se   requería   por

$1.000.000.-,  cambiándose  a  $500.000.-por  línea  de  postu'ación,  esto  es,  por cada

proyecto al que se postule.

Sin  otro  part¡cu'ar,  le  saluda atentamente a Ud.,
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Archi vo  Lic¡lac¡ones
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/DECRETO NO L  E-1387/2O17          __

COLINA, 21  de Junio do 2017

VISTOS'.   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum. ,NO

452/2O17.     de  fecha  20  de  junio  de  2017t  de  la  Secretaría  Comunal  de   P'anificaclon.
mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcaldicio  que  autorice   el   llamado   a  Licitación  Públ¡ca
dme#%onSeeo%LCt=L%O*Cn'%adou=t,*\±_`c_=.i.+±-:-YSu`iÉ*.*±h±éé-y2\Cl%c==Odte&eb*£tnCOd%uBnaas=se
*o''l,pareyyeotop,ttE?TE'tastsu.a-dT+;T,l#i_-ti-v_tsi__iii_lt_é,. _:2\,,t.c,t.a, ddee sRee.vtitolT eieDi\.a.S\e.=
Administrativas,  de fecha   junio  de 2017,    firmada  por el  Director de  Secplani  el  Director
Jur'd¡coi    la  Directora  de  Contrc,' y el  D¡rector de  Seguridad  Públ¡ca;  y  lo  dispuesto  en  la
Ley NO  18.695,  Orgán¡ca Constitu?ional de Munic¡pal¡dades,  L?y NO  19.886 de bases sobre
contratos  aclministrat'Ivos  de  suministro  y  prestación  de  servic¡os;  Ley  Na  2O.285,  sobre
acceso a la informac'Ión pública y su reglamento, Ley NO 19.880, ba§e de los procedlmientos
adm¡nistrat¡vos que rigen los acto§ de lc,s órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO'.

1.-     LIámase     a     Licitac¡ón     Pública     del     proyecto

denomlnado l'Construcción Multicanchas y Clrcuito Aoróblico, Comilna de Colina"    y
Ap,uébese las Bases Adm,nis,ratlvas y  Bases  Técn¡cas.

2.-El calendario de dicha  propuesta seíá el s¡gu¡er`te:

a2)o?7ub¿i)CapCrieósneen::£ó#¿aMsroCnasduOitPasúby"£:i=#=#±££=E:!:F¥2 E:dj:nZ: dheaJstuanLl d2:

de Junio de 2017,  a   las  18:OO horas.  c)  Respuesta a Consultas y Ac'ai'aciones-. 06 de
Julio de 2017,  a  las  18:OO horas.  d)  Plazo  para entrega  de  boleta  do  ga,antía:  Hasta  el
13 de Julio de 2017, hasta  las 13:3O horas.  e) Cielre de Recepción de Ofortas en Portal
Mercado   Público:   13   de   Jul,o   de   2017,      a   las   15:00   horas.   P   Acto   de  Ape,tu,a
elect,ónica:  13 de Julio de 2017,  a  las  15'.30  horas.  g)  Fecha  máxima  do adjudicac¡ón:
22 de Agosto de 2017.

3.-   Nombrase   a   los    siguientes   fi,nc`ionarios   para

integrar la comisión evaluadora, pam el proyecto señalado precedentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director Secp'an.
Señor ALVARO QUILODRAN LETTICH, Profesional de Secplan.
Señoí lVAN  LEON  CORREA,  Profes¡onal de la D¡recc'ión de Obras Municipales.

4.- Nombrase a los s¡gu¡entes 'unc¡onarios, en caI¡dad

de   suplentes,   como   integrantes   de   la   com¡s'Ión   evaluadora,   en   caso   de   ausonc¡a   o
abstenc¡ón de uno o más func¡onario§ de§ignados para e§tos efectos'.

GELA PRA
BANA AM

ANIBAL CA

MOR/ACA/EAQ/

O CONCHA, D¡rectora de Obras Mun¡cipales
S-Tl-C-A ROQUEi Funclonaria de Secplan.

ANÓTESE, COMUNiQuESE Y ARClliVESE.
FDO.)MARIO OLA.VARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUN'CIPAL (S)

RIAGADA
PAL (S)
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loy de Trampsmrvc,a
Ohch® Ó® Par\es y AJ`"vo


